
INFORME DE GERENCIA 2015 

Señores accionistas TELEGAME S.A.: 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 331 de la Ley de Compañías y resolución 

No. 92.14.3.0013, publicada en el Registro Oficial No. 44, del 13 de Octubre del 

1992, Reformada por la Resolución 04.Q.1.J.001 y publicada en el Registro Oficial 

del 10 de marzo del 2004, presento a ustedes el informe de actividades 

correspondientes al ejercicio económico 2015. 

2. La Compañía durante el ejercicio económico 2015 no mantuvo transacciones 

comerciales. 

3. Sus estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International 

Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y aplicadas de 

manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 

4. La Compañía no presenta informe de auditores independientes sobres sus estados 

financieros ni tampoco se encuentra en la obligación de presentarlo a los 

organismos de control como son la Superintendencia de Compañías y el Servicio 

de Rentas Internas, sin embargo se emitirá un informe de Comisario para el 

ejercicio económico. 

5. Al final del ejercicio económico 2015, Telegame S.A., refleja un capital social de 

USD $200.00, existen aportes para futuras capitalizaciones de USD $ 84960.00 y 

una perdida acumulada de USD $ (56535.74), lo que deja un patrimonio neto de 

USD $ 14273.41.



Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de este informe no se produjeron 

eventos que en opinión de la administración pueden tener efecto importante sobre los 

estados financieros. 

De la misma manera se informa que no han existido atrasos en las obligaciones 

económicas con proveedores y la empresa se encuentra al día con todas las obligaciones 

ante los organismos de control así como en sus obligaciones internas. 

Atentamente 

HL 
Mst. Abraham Mora Useche 

Gerente General


